
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 07 de febrero de 2024. Señora Juez, le 

informo que, el término de traslado de las excepciones de mérito 

propuestas se superó; dentro del mismo la parte actora no emitió 

pronunciamiento alguno. A Despacho para proveer.  

  

ESTEFANIA RAMIREZ ACASTRILLON. 

Escribiente. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00411 00 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda y 

habiéndose superado el término de traslado de las excepciones de mérito 

formuladas, se CITA a las partes trabadas en la Litis a la AUDIENCIA 

contemplada en el artículo 392 del Código General del Proceso, el SEIS 

(06) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (10:30 A.M.), la cual se realizará virtualmente, a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. 

 

Se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

 DOCUMENTALES: Téngase en cuenta en todo su valor legal y probatorio, 

la documentación aportada con la demanda. 

 



 PARTE DEMANDADA:  

 

• DOCUMENTALES: Téngase en cuenta en todo su valor legal y probatorio, 

la documentación aportada con la contestación a la demanda.  

 

• INTERROGATORIO DE PARTE: Que absolverá la demandante, el cual será 

formulado en la misma audiencia, hora y fecha fijada. 

 

Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada 

ya que la inasistencia sin justa causa les acarreará las consecuencias  

del numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso:  

 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. 

 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 

celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el 

juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 

pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. 

 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores 

solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes 

necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv).” 

 

Por otro lado, y por ser procedente, se ordena oficiar a Davivienda y a 

Bancolombia S.A., para que suministren los extractos bancarios de la 

cuenta de ahorros perteneciente a la demandante, N° 46262184293 y 

037770078584, respectivamente, desde el mes de enero de 2019 hasta la  



fecha.  

NOTIFÍQUESE, 
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